
1792 CORRECCION de errores de la Resolución de 22 de 
noviembre de 1984, de la Dirección General de Tra­
bajo, por la que se dispone la publicación del 
acuerdo de revisión al vigente Convenio Colectivo 
para el Personal Laboral del Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 291, de 5 de diciembre de 1984, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:



2220 26 enero 1985 BOE. Núm. 23

En la página 35108r columna segunda, en el tema económico, 
cuadro adjunto, donde dice:

«1983 incremento 1984

Mensual ............................ 14.684,00 925,00 15.609,00»
debe decir:

«1983 incremento 1984

Anual ............... . ....... 14.684,00 925,00 15.609,00»

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

1793 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación genérica de los 
tractores marca «Itma», modelo 3.65 N.

Solicitada por «Coop. Ediltter, s. c. a. r. 1., Itma Tratíori», 
la homologación de los tractores que se citan, realizadas las 
verificaciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola 
y apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de ins­
cripción, con los de la misma marca, modelo 3.65 M, de confor­
midad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de fe­
brero de 1984:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación gené­
rica a los tractores marca -Itma», modelo 3.65 N, cuyos datos 
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es­
tablecida en 67 (sesenta y siete) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabi­
na de protección para caso de vuelco, los mencionados trac­
tores qüedan clasificados en el subgrupo 6.2 del anexo de la 
Resolución de esta Dirección General, publicada ©n el «Bole­
tín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 23 de noviembre de 1984.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

ANEXO QUE SE CITA

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad 
del motor —2.300 rpin—, designada como nominal por el fa­
bricante para trabajos a la toma de fuerza y a la barra.

1794 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación genérica de los 
tractores marca «ltma», modelo 3.65 M.

Solicitada por «Coop. Ediltter, s.c.a.r.l., Itma Trattori», la 
homologación de los tractores que se citan, y practicada la 
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecá­
nica Agrícola, de conformidad con lo dispuesto en la Orden mi­
nisterial de 14 de febrero de 1904:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación gené­
rica a los tractores marca «Itma», modelo 3.65 M, cuyos datos 
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 67 (sesenta y siete) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 6.2 del anexo de la Reso­
lución de esta Dirección General publicada en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 23 de noviembre de 1984.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

ANEXO QUE SE CITA

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad 
del motor —2.300 rpm—, designada como nominal por el fa­
bricante para trabajos a la toma de fuerza y a la barra.


